
Miércoles 17 de Setiembre de 1873.Número 224. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses............ 9,10

Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

En la Gaceta de ayer, número 258, 
se publica el siguiente decreto expe
dido por el Ministerio de Hacienda.

«LasCortes Constituyentes, por acuer
dos adoptados en la sesión del dia 15 
del corriente, han introducido modifi
caciones en lo dispuesto por la ley de 
25 de Agosto último sobre el empréstito 
nacional de t75 miHpnep dé pesetas, y 
sobre el proratéo del?déficit que pueda 
resultar de la suscricion voluntaria á 
dicho empréstito. En su vista, y para 
cumplir lo mandado por las Córtes, el 
Gobierno de la República, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, ha tenido 
¿ bien decretar lo siguiente.:__________

Artículo l.° En pago de las dos 
terceras partes de las suscriciones al 
empréstito nacional de 175 millones de 
pesetas se admitirá, además de los va
lores determinados en el art, 7.° del 
decreto de 51 de Agosto último, la 
parte abonable en metálico de Icfs cu
pones ó intereses de las diferentes cla
ses de Deudas, correspondientes á se
mestres anteriores al vencido en 1." de 
Julio de este año, representados por 
sus respectivas facturas, y los valores 
amortizados y no satisfechos.

Art. 2.° A fin de que el público 
pueda utilizar el beneficio que ahora 
se le otorga, se amplía en ocho dias el 
plazo que para admitir suscriciones 
señaló el art. 8.° de la ley de 25 de 
Agosto último. Este nuevo plazo em
pezará á contarse en cada provincia 
desde el dia siguiente al en que se 
haya anunciado ó se anuncie la conce
sión de esta próroga, ó desde aquel en 
que termine el plazo anteriormente fi
jado para la suscricion allí donde no 
hubiese concluido al tener conoci
miento de este decreto.

Art. 5.°- La cantidad que á cada 
provincia se señala para el 'empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas 

de que trata el art. 7.° de la ley es la 
que respectivamente demuestra la re
lación adjunta, quedando por lo mis
mo sin efecto la que se acompañó al 
decreto de 51 de Agosto último mar
cada con el núm. 1.”

Madrid catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.=El Pre
sidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.—El Ministro de Ha
cienda, Manuel Pedregal.»

Lo que se inserta para conocimiento 
del público, advirliendo que el nuevo 
plazo concedido por las Corles, al cual 
se refiere el art. 2.° del decreto pre
inserto, ha empezado en esta provincia 
el dia 15 y terminará el 22 del actual, 
según se fijó en el Boletín extraordina
rio del 14 de este mes.

He creído oportuno también presen
tar la comparación de la cuota seña
lada en el repartimiento que precede 
con la que se consignó en el de 51 de 
Agosto, á fin de que sea conocida la di
ferencia ó baja que se ha obtenido por 
consecuencia de la instancia que ha 
elevado la Diputación de esta provincia 
y de la proposición que por virtud de 
ella han presentado á la Cámara los 
Sres. Diputados á Córtes, á saber:

Pesetas.

Cupo fijado á esta provin
cia en el repartimiento 
de 51 de Agosto último.. 2.778.080

Cupo del repartimiento fe
cha 14 del actual........ 1.682.020

Baja obtenida... 1.096.060

Recomiendo á los Ayuntamientos la 
circular que con fecha de ayer ha di
rigido el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial referente á facilitar 
recursos con el objeto de hacer una 
suscricion al Empréstito nacional en 
nombre de la provincia, por cuyo me
dio, si se obra con actividad, se hará 
un servicio al Gobierno de la República 
con beneficio de los municipios y de 
los contribuyentes.

Burgos 16 de Setiembre de 1875.

El Gobernador de la provincia,

ELADIO LEZAMA.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria del dia 25 de
Agosto de 1875 sobre las operaciones 
de la reserva.
Abierta la sesión á las 9 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres. 
Rincón, Dancausa, Monterrubid y Ce
cilia, se procedió á resolver los asuntos 
pendientes en la forma que á continua
ción se expresan:

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Alcalde de Celadilla Solo- 
brin participa que ha fallecido en el dia 
17 del presente mes el mozo Silvestre 
Alonso Camarero, comprendido en el 
alistamiento de aquel término municipal 
para la reserva de este año.

Asimismo quedó enterada la Comi
sión del oficio en que el Alcalde de 
Villanueva del Conde manifiesta que 
considera innecesaria la venida del co
misionado á esta capital en el dia de 
hoy, por hallarse ausentes los dos mozos 
comprendidos en el alistamiento de 
aquel término municipal para la re
serva de este año, sin que se sepa su 
paradero.

Así bien quedó enterada la Comisión 
de las manifestaciones hechas por los 
comisionados de Renuncio, Junta de 
la Cerca y Bozoó de no haber venido 
en este dia á la capital ninguno de los 
mozos comprendidos en los alistamien
tos de dichos pueblos para la reserva 
de este año, á pesar de las gestiones 
que se han practicado para ello.

Habiendo expirado en el dia de hoy 
el plazo que esta Corporación concedió 
para su presentación en la Capital á 
los mozos de la reserva que no com
parecieron en los dias señalados á sus 
respectivos pueblos, sin que hayan 
respondido al llamamiento un conside
rable número de ellos, la Comisión 
acuerda que se publique una circular 
en el Boletín oficial previniendo á los 
Ayuntamientos délos términos munici
pales á que pertenecen que formen 
sin pérdida de momento los oportunos 
expedientes de prófugos en los tér

minos prescritos por la ley de reem
plazos.

Arandillo.—No habiéndose presen
tado en este dia el mozo Florentino 
Ortega, comprendido en el alistamiento 
de dicha villa, la Comisión acuerda 
que comparezca para el dia 50 del 
actual á las II de su mañana, prévias 
las citaciones oportunas á los inte
resados.

Madrigal del Monte.—Felipe Salda- 
ña Moral: esta Corporación en sesión 
del dia 16 del presente mes, acordó 
que el Ayuntamiento resolviera categó
ricamente sobre la excepción alegada 
por dicho mozo de ser hijo de padre 
sexagenario y pobre: se lee en este 
acto el certificado del acuerdo adoptado 
con posterioridad por la corporación 
municipal declarándole exento, sin que 
nadie haya reclamado contra dicho 
fallo, y la Comisión acuerda quedar 
enterada y que se le dé de baja.

Monasterio de Rodilla.—Víctor Gar
cía y García alegó ser hijo de padre 
impedido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, reclamando—contra 
esta decisión el padre del citado mozo: 
se lee en este acto Ja información ins
truida á instancia del mismo y la ta
sación de sus bienes, de la que resulta 
que valen 2.045 rs. en venta y 5 con 
10 cénls. en renta: la Comisión le de
clara pendiente de reconocimiento del 
padre ante la misma, á cuyo efecto 
deberá comparecer el dia 50 del mes 
actual á las 11 de su mañana.

Palacios de la Sierra.—Elias Lló
rente y Ruiz: su padre alegó padecer 
de cataratas, que le hacen inútil para 
el trabajo, y que el hijo padece también 
de una mano: el Ayuntamiento declaró 
útil á dicho mozo por lo referente á la 
exención física del mismo, y que res
pecto de la excepción legal la justifi
case; y practicadas las oportunas dili
gencias, dicha corporación en sesión 
del dia 4 de este mes acordó de nue
vo que no podia declararle exento, por 
no considerar pobre al padre: la Co
misión en su vista acuerda que el 
Ayuntamiento resuelva categóricamen
te, declarando soldado ó exento al 
mozo en cuestión, que dé conocimiento 
de su fallo, y que si se apelare de él 
comparezcan de nuevo ante esta Su



perioridad el día 9 de Setiembre pró
ximo á las 11 de su mañana, quedando 
desde luego adscrito á la reserva con 
recurso pendiente.

Valdezate.—Segundo Esgueva y Pé
rez expuso no tener el tiempo nece
sario, y el Ayuntamiento le declaró 
soldado, sin que conste que se haya 
apelado de dicho fallo: el mozo afirma 
en este acto que alegó ante el Ayun
tamiento en el dia de la declaración de 
soldados la excepción de estar mante
niendo á su abuelo pobre, y que no se 
consignó en acta, y el comisionado 
confirma dicho aserto: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento informe 
acerca de si se expuso oportunamente 
dicha excepción, y que comparezcan 
de nuevo en el dia 9 de Setiembre 
próximo con la fe de bautismo del 
mozo en cuestión.

Pinilla de los Barruecos.—Juan 
Palacios Bueno, alegó ser hijo de viuda 
pobre é impedida: el Ayuntamiento le 
declaró soldado, apelando de este fallo 
el interesado para ante esta Superiori
dad: se lee la declaración del faculta
tivo, en que se asegura que la madre 
del mozo padece una anquilosis en el 
brazo derecho, y la información de 
testigos referente á este extremo: se 
lee también la tasación de los bienes 
de la madre, de la que resulta que su 
producto líquido asciende á 146 pese
tas: en el certificado expedido con re
lación al amillaramiento consta que la 
citada madre Isidora Bueno paga 
anualmente por contribución territorial 
59 pesetas 59 céntimos: la Comisión 
en vista de todo acuerda declararle 
exento, como comprendido en el arti
culo 76, núm. 2.° déla ley de reem
plazos, revocando el fallo de la cor
poración municipal.

Francisco Izquierdo Palacios, expuso 
er hijo de padre sexagenario y pobre: 
el Ayuntamiento le declaró soldado, 
apelando el interesado contra esta de
cisión para ante esta Superioridad: se 
lee en este acto la certificación expe
dida con referencia al amillaramiento, 
en que consta que Narciso Izquierdo, 
padre del mozo Francisco, posee una 
riqueza amillarada de 272 pesetas y 
paga por ella de contribución territo
rial 51 pesetas: lasados sus bienes re
sulta, que representan un valor líquido 
de 6.779 pesetas en venta y 213 con 
22 céntimos en renta, informando el 
síndico que es demasiado baja dicha 
tasación: la Comisión le declara pen
diente de justificación de la edad del 
padre, de los auxilios que le presta el 
mozo Francisco y la imposibidad de 
sostenerse aquél sin la protección de 
este, y que comparezcan de nuevo con 
las justificaciones expresadas en el dia 
9 de Setiembre próximo á las 11 de su 
mañana.

Julián Martin Moreno, alegó tener un 
hermano político declarado soldado por 
el Ayuntamiento en el mismo dia: La 
Corporación municipal le declaró exen
to, apelando de este folio los demás in
teresados para ante Superioridad. Se 
presenta y se lee en este acto, el acta 
del sorteo verificado ante el Ayunta
miento para determinar cual de los 
dos hermanos debía declarársele exen

to, si al expresado Julián Martin Moreno 
ó á Tomas Bargilla Rey. El padre del 
expresado Julián Martin declara ante 
la Comisión que tiene otro hijo soltero de 
50 años: la Comisión en vista de que 
los mozos Julián Martin Moreno y To
más Bargilla Rey no tienen entre sí 
parentesco alguno, toda vez que el pri
mero es hijo habido en primeras nup
cias de Lorenzo Martin con María Mo
reno, y el segundo hijo también de 
primeras nupcias de Angela Rey, ac
tual esposa del citado Lorenzo y con 
Tomás Bargilla: y considerando que el 
Julián Martin no es hijo único para los 
efectos de la ley, acuerda declararle 
soldado, revocando el fallo de la Cor
poración municipal.

Quintanar de la Sierra.—Canuto 
Abad Vitoria, su madre expuso tener 
el marido en presidio, y que el mozo 
Canuto la ayuda á mantenerse: el 
Ayuntamiento le declaró útil por tener 
un hermano mayor de 17 años casado 
solo canónicamente: dicha madre ase
gura que su otro hijo no pudo casarse 
civilmente tan pronto como deseaba 
por haber quemado los carlistas los 
libros del registro civil: la Comisión 
acuerda declararle pendiente de justi
ficación de la cualidad de hijo único, 
de la pobreza de la madre, de los au
xilios que la presta el hijo y de la pre
sentación de certificado de la senten
cia de condena de su marido, y que 
comparezcan de nuevo el dia 9 de Se
tiembre próximo á las once de su ma
ñana, quedando desde luego adscrito 
á la reserva el mozo Canuto con recur
so pendiente.

Neila.—Damian Tierno García, en 
el acta de la declaración de soldados 
consta que una hermana suya expuso 
que nada tenia que alegar: el Ayunta
miento le declaró soldado, sin que 
conste que se haya reclamado de dicho 
fallo: el mozo Damian manifiesta de 
palabra ante esta Superioridad que es 
huérfano de padre y madre, que man
tiene á una hermana que cumplió 17 
años el dia 1.° de Marzo último y que 
no se halla impedida para el trabajo, y 
añade que dicha hermana expuso an
te el Ayuntamiento la excepción indi
cada, por mas que no conste en acta: 
la Comisión acuerda declarar ejecutivo 
el fallo de la corporación municipal, 
pomo haberse apelado de él, y por 
consecuencia adscrito á la reserva al 
mozo Damian Tierno García.

Santo Domingo de Silos.—Ramón 
Andrés Alameda, no habiéndose pre
sentado en el acto del llamamiento y 
declaración de soldados ante el Ayun
tamiento, este ledeclarósoldado; yan
tes de terminar el acto, su padre Mar
tin Andrés alegó ser sexagenario, tener 
otro hijo en e! servicio por su suerte y 
no quedarle ninguno mayor de 17 años: 
el Ayuntamiento, oida esta manifesta
ción le declaró exento, apelando con
tra esta decisión los interesados, que 
después han desistido de! recurso: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de que presente la oportuna certifica
ción que acredite el concepto en que 
su hermano sirve en el ejército y la 
pobreza de su padre.

Cuevas de San Clemente.—Agapito 
Hernando de María, no estando presen
te este mozo, el Ayuntamiento le de
claró útil para la reserva, sin que cons
te que se haya reclamado de dicho fa
llo: el expresado mozo alega en este 
acto que su padre está impedido para 
el trabajo, cuya circunstancia ha re
sultado comprobada en el reconoci
miento que se ha hecho del mismo an
te esta Superioridad: la Comisión, con
siderando que consta en el expediente 
que no se citó al mozo ni á su padre 
para el acto de la declaración de sol
dados, acuerda que el Ayuntamiento 
oiga y decida la excepción expresada, 
bajo la base del impedimento del pa
dre que está acreditado; y en vista de 
las justificaciones que quieran practi
car los interesados, que dé conoci
miento de su fallo á los mismos y á 
esta Superioridad; y que si se apelase 
de él, comparezcan de nuevo en el dia 
9 de Setiembre á las 11 de su mañana, 
quedando desde luego el citado mozo 
Clemente Agapito Hernando adscrito 
á la reserva con recurso pendiente.

Salas de Bureba.—Pedro Sebastian 
Fernandez Moral, alegó ser hijo de pa
dre impedido y pobre: el Ayuntamiento 
le declaró útil, sin que nadie haya re
clamado contra dicho fallo; pero ha
biendo formado el padre del mozo en 
el mes de Julio último el oportuno 
expediente para justificar su pobreza, 
según aseguran el comisionado y el 
mozo: la Comisión, considerando que 
el hecho de haber practicado aque
llas diligencias significa claramente la 
intención de reclamar que exige el 
artículo 100 de la ley de reempla
zos, acuerda dar por interpuesta la 
apelación, y que los interesados com
parezcan con las justificaciones practi
cadas, previas las citaciones oportunas, 
en el dia 9 de Setiembre próximo á las 
11 de su mañana, debiendo también ve
nir á ser reconocido el padre del mozo, 
y quedando desde luego este adscrito 
á la reserva con recurso pendiente.

Hontoria de Valdearados.—Adrián 
Martínez Gallo: esta Corporación en 
sesión del dia 2 del mes actual acordó 
que el Ayuntamiento resolviese categó
ricamente sobre la excepción alegada 
por dicho mozo de ser hijo único de 
pabre pobre é impedido, á "quien man
tiene: se lee en este acto el certificado 
del acuerdo dictado por el Ayunta
miento en 14 de este mes, en que se le 
declara exento, contra cuyo fallo han 
apelado los interesados para ante la 
Diputación provincial: se lee asimismo 
la información practicada á instancia 
del mozo para acreditar los extremos 
de la excepción propuesta, y el apelante 
Juan de María asegura que el padre 
del mozo en cuestión tiene 80 años: la 
Comisión acuerda declararle pendiente 
de ampliación de expediente para jus
tipreciar por medio de tasación pericial 
los bienes del padre, y por certificado 
del amillaramiento lo que pague de 
contribución territorial, y que compa
rezcan nuevamente en el dia 9 de Se
tiembre próximo á las 11 de su ma
ñana.

Esteban del Castillo Sanz: en sesión 
de 2 del mes actual acordó esta Cor
poración que el Ayuntamiento resol
viese categóricamente sobre la excep
ción propuesta por este mozo de ser 
hijo de viuda pobre: el Ayutamiento 
en sesión de 14 le declaró exento, sin 

que se haya reclamado de dicho folio; Y 
la Comisión acuerda quedar enterada y 
que se le dé de baja.

Atapuerca.—Francisco Ruiz Lopez: 
esta Corporación en sesión de 5f dé 
Julio último acordó que se justificase 
el concepto en que Antonio Ruiz López 
sirve en el Regimiento Caballería de 
Almansa: se lee en el dia de hoy un 
certificado expedido en 7 de este mes 
en que se acredita que el expresado 
Antonio Ruiz está sirviendo como quin
to por su pueblo del reemplazo de 
1871: la Comisión en su virtud declara 
exento al citado Francisco Ruiz López, 
como comprendido en el art. 76 nú
mero 11 de la ley de reemplazos.

Basconcillos del Tozo.—Julián Acero 
Hernando: en sesión de 25 de Julio úl
timo acordó esta Corporación decla
rarle pendiente de presentación de cer
tificado que acredite el concepto en que 
su hermano sirve en el ejército: se 
presenta y se lee en este acto un docu
mento expedido por el Jefe del Batallón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo, en que 
se acredita que Simón Acero Hernando 
hermano del mozo Julián está sirvien
do en aquel cuerpo como quinto por 
su pueblo del reemplazo de 1869, y 
la Comisión acuerda en su virtud de
clarar exento al mozo Julián Acero 
Hernando, como comprendido en el 
artículo 76, núm. 11 de la ley de 
reemplazos, y que se le dé de baja.

Quintanilla Ríofresno. — Mariano 
Fuente Torres: en sesión de 25 de Ju
lio último acordó esta Corporación de
clararle pendiente de justificación del 
concepto en que su hermano sirve en 
el ejército: se presenta y se lee en este 
acto una certificación expedida en el 
dia 4 del presente mes, en que se acre
dita que Marcelino Fuente hermano 
del mozo Mariano está sirviendo en el 
primer Batallón del Regimiento Infan
tería de Sevilla como quinto por su 
pueblo del reemplazo de 1871, y la 
Comisión le declara exento, como com- 
ireedido en el art. 76, núm. 11 déla 
ey de reemplazos, y que se le dé de 
)aja.

Villagonzalo Pedernales. — Mariano 
González Martínez: en sesión de 16 del 
presente mes acordó esta Corporación 
declararle pendiente de justificación de 
los auxilios que presta á su padre, de 
la pobreza de este y de los demás ex
tremos de la excepción propuesta: se 
lee en este acto la información instrui
da á instancia de Santiago González, 
padre del mozo, para acreditar su po
breza; y la Comisión acuerda decla
rarle de nuevo pendiente de justifica
ción de los bienes del padre, con tasa
ción de los mismos y certificado délo 
que conste del amillaramiento sobre 
ellos y de los auxilios que le presta el 
hijo, debiendo comparecer de nuevo 
ante esta Superioridad en el dia 9 de 
Setiembre próximo á las 11 de su ma
ñana.

De conformidad con el parecer de los 
facultativos que han reconocido en ape
lación á Braulio Izquierdo del aísla- 
miento de Mecerreyes, á José Pastor 
del de San Juan del Monte, y á Deogra- 
cias Camarero del de Pinilla de los 
Barruecos, se acordó declararlos útiles 
para el servicio militar.

De igual conformidad se acordó de
clarar inútiles para el mismo servicio 
á Cárlos María Zamanillo, del alista
miento del Valle de Hoz de Arreba, y 
á Teodoro Palamero del de Santo Do
mingo de Silos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 9 de la noche.

Burgos 25 de Agosto de 1875.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial-


